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RESOLUCIÓN PEI TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS
DESTINADA§ A CUBRIH 28 PLAZAS DE LA CATEGORíA OT TÉCNICO

ESPEcIALISTA §ANITAHIo/OPCION RADIODIAGNÓSflCO DEL SERVICIO
MURCIANO DE SALUD POR EL TURNO DE ACCESO LIBRE Y PROMOCIéN
INTERNA, CONVOCADA§ POR LA RESOLUCÉU PE 10 DE OCTUtsRE DE 2017

DEL DIRECTOR GERENTE DEL CITADO ORGANI§MO (BORM ne 238 DE 14 DE

ocTuBRE DE 2017), POR LA QUE §E APRUEEiA LA RELACIÓN DE

PUNTUACIONES DEFINITIVAS OBTENIDA§ EN LA FASE DE CONCURSO POR

LOs A§pIRANTES QUE HAN SUPERADO LA FASE DE OPOSICIÓN.

Habiendo finalizado el plazo de reclamaciones contra la resoluciÓn de

puntuaciones provisionales de la fase de concurso, y una vez resueltas las

presentadas, ei Tribunal calificador de las pruebas selectivas destinadas a cubrir 28

pla.as de la categoría de Técnico Especialista Sanitariolopción Ftadíodiagnóstico del

bervicio tr/urcianb de Salud por el turno de acceso libre y promoción interna,

convocadas por la Resolución de 10 de octubre de 2017 del Director Gerente del

citado organiimo (BORM nq 238 de '14 de octubre de 2017), de conformidad con lo

establecido en la base 15 de la citada resolución,

RE§UELVE

pHIMERO: Aprobar la retación de puntuaciones definitivas obtenidas en la

fase de concurso, §or los aspirantes que han superado la fase de oposición de las

pruebas selectivas'destinadas a cubrir 28 plazas de Ia categoría de Técnico

Lspecialista Sanitario/opción Radiodiagnóstico del Servicio Murciano de Salud, por

el turno de acceso libre y promoción intema, con indicación de la puntuación

obtenida en cada uno de los apartados (anexo).

SEGUNDO: Exponer la presente resolución en los tablones de anuncios de la

Dirección General de Recursós Humanos del Servicio filurciano de Salud, en la

O{icina de Atención al Ciudadano de la Consejerla de Salud y en las siguientes

direcciones: www.sms.carm.eslsomos (intranet) y w!vw.murciasalud.esloposicionsms
(lnternet).

TERCEBS: Contra la presente resolución, que no agota la vía administraliva,

se podrá interponer recL¡rso de alzada ante el ltmo. Sr. Director Gerente del Servicio

hiurciano de Saluá en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su

pu¡ricác¡on, conforme a ló dispuesto en los artículos 121 y 122 de la-Ley.39/2015, de

i de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas,

Murcia, 17 de diciembre de 2019
La presidenta del Tribunal
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